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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS resoLucion 1” 87-1-1-102050 
o, 

GILBERTO NOVOA MONTALVO 
INTENDENTE DE COMPARTAS DE QUITO, 

ENCARGADO MEDIANTE RESOLUCION N? ADM-87224 BE 31 DE JULIO DE 1987 

CONSIDERANDO: 

QUE el 21 de diciembre de 1987 se ha otorgado ante el Notario 
Décimo Segundo del cantón Quíte la escritura pública de prórroga de 

. -plazo de duración, aumento de capital, reforma y codificación de estatu- 
tos de la cempañia “UNION COMERCIAL INDUSTRIAL C.A. YCICA"; 

  

   

                  

     

     
   

   
    

            

     

QUE los señores Raúl Pérez Planas y César Escobar Castro, en 
- sus calidades respectivas de Presidente, Encargado de la Gerentía 
SN y Subgerente Administrativo, de la compañía, com el patrocinio del 

doctor Wílsen López Andrade, han solicitado la aprobación de la indicada 
escritura pública, a cuyo efecto han presentado tres copias certificadas 
de la misma; 

DD QUE el Departamento de Inspección de Compañias Anónimas y Extran- 
jeras de la Intendencia de Inspección y Contro) ha presentado el informe 
favorable M*SC.DIA.11C.CEM.87.241, de 11 de diciembre de 1987; 

QUE el Departamento Juridico de Compañtas Anónimas y Extranjeras 
de ta Iptendencia de Derecho Societario mediante memorando N” DJ-CAE-87-- 
711, de 30 de diciembre de 1987, ha emitido informe favorable para 
la continuación del trámite, una vez que considera que se ha dado 
cumplimiento a los requisitos legales respectivos; 

y
y
 

En ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resolución 
N” ADM-86393 de 31 de diciembre de 1986, 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR: a) la prórroga de plazo de duración de 
Ta compañía “UNION COMERCIAL INDUSTRIAL C.A. UCICA"; b) el aumento 

0 de capital por DIECINUEVE NUEVE MILLONES QUINIENTOS MIL SUCRES (S/. 
j 19'500.000,00), con lo que asciende a VEINTE MILLONES DE SUCRES (S/. 

o 20'000.000,00), dividido en 20.000 acciones ordinarias y nominativas 
ne de un mil suecres (S/. 1.000,00) cada una; y, c) la reforma y codificación 

de estatutos constante en la referida escritura. 

. ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que el Notario Décimo Segundo del cantón 
Quito tome nota al margen de la matriz de la escrítura pública que 
se aprueba, del contenido de la presente Resolución y siente razón 
de esta anotación. 

o - - BRTICULO TERCERO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del cantón 
És < Gulia: a) inscriba -la referida escritura pública junto con la presente 

: -— - Reselución, archive una copia de dicha escritura y devuelva las restantes 
can Ta razón de la inscripción que se ordena; y, b) cumpla las demás 

- prescripciones contenidas en la Ley de Regístro. 

ARTICULO CUARTO. - DISPONER que el Notario Cuarto del cantón Quit 
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. REPUBLICA DEL : ECUADOR 

¿++? SUPERINTENDENCIA, DE” COMPAÑÍAS. + ÓN 
O - 7 “UNION COMERCIAL INDUSTRIAL C.A. UCICA". 

e 

anote. el: margen de la matriz de la escritura pública de Y de enero 
de 1945 pof la cual se constituyó la compañta en referencia, que ha 

" procedido a prorrogar el. plazo de duración, aumentar el éapital, reformar" 
y codificar. sus estotutos, mediante la escritura pública que.se aprueba 

.por la presente Resolución y siente razón de esta anotación. o 

        
   

   

- ARTICULO QUINTO.-. DISPONER que -un “extracto de la indicada escritura - 
se” publique, por una. vez en uno de los diarios de' mayor circulación 
en Quito. Un ejemplar de la publicación deberá entregarse a este Despacho. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE.-. DADA y Firmada en la Superintendencia de Compañias, 
en Quito, a 
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0 o o Con esta Fecha queda inscrita la presente Resolución bajo el número. 
058 del Registre Mercantil, tama 119.- Se de así cumplimiento: a lo 
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dispuesto en la misme, de conformidad a lo- establecido en el Decreto 

733 de 22 de agosto de 1975, ma, + Registre Oficial 878 de 

q il mil nevecia 29 de agosto del misme aña.- Quito, a 

  

" tes ochenta -y ócho,- El REGISTRADOR. o 

O Mi S CO», Custajo Cara CSanderas 

    ESISIRADOR MRRSAR ML DEL CANTOR QUITÓ ,


